
 

 

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA COPA FBMCV 

JUVENIL MASCULINA – 1ª DIV. AUT. 

 Zona NORTE, Temporada 2018-19 

 

1.- SISTEMA DE COMPETICIÓN 

Los cinco (5) equipos participantes quedarán distribuidos en 1 Grupo de 3 equipos y 1 Grupo 

de 2 equipos que disputarán una Liga a una sola Vuelta (Grupo NORTE1 de 3 equipos) y una 

eliminatoria a Ida y Vuelta (Grupo NORTE2 de 2 equipos), jugándose en esta última el partido 

de Vuelta en la pista del equipo que haya concluido la Liga Ranking PROMOCION NORTE en 

mejor posición clasificatoria: 

Clasificación Final JUVENIL M. 1ª AUT. RANKING PROMOCION NORTE 18-19 

1º S.D. EL PILAR VALENCIA 

2º C.H. FLORIDA CATARROJA 

3º ALMASSORA BM. 

5º H. ALCASSER 

6º C.H. SUECA 

 

Los dos equipos que finalicen en primera posición de cada grupo disputarán la Final, a partido 

único, en la pista del equipo que haya concluido la Liga Ranking PROMOCION NORTE en mejor 

posición clasificatoria. El equipo organizador de la Final deberá cumplir con el requisito de 

aportar los Trofeos para los dos equipos participantes. 

 

2.- FECHAS DE CELEBRACION 

La 1ª Fase dará comienzo el 04/05 de mayo del año dos mil diecinueve y terminará el día 18/19 

de mayo del mismo año. La Final se jugará el día 25/26 de mayo de dos mil diecinueve. 

Grupo NORTE1  Grupo NORTE2 

1ª Fase 

Ida 04/05-05-19  

1ª Fase 

1ª Jornada 04/05-05-19 

Vuelta 11/12-05-19  2ª Jornada 11/12-05-19 

--- ---  3ª Jornada 18/19-05-19 

Final 25/26-05-19 



 

 

3.- EQUIPOS PARTICIPANTES 

Los equipos que tomarán parte en este campeonato son los cinco (5), que compitieron en la 

Liga Ranking PROMOCION NORTE y confirmaron su participación en esta competición, 

quedando distribuidos de la siguiente forma: 

 

Grupo NORTE1  Grupo NORTE2 

S.D. EL PILAR VALENCIA  C.H. FLORIDA CATARROJA 

ALMASSORA BM.  H. ALCASSER 

  C.H. SUECA 

 

 

3- JUGADORES PARTICIPANTES  

En esta competición, los equipos podrán contar con: 

• Todos los jugadores JUVENILES (nacidos en 2001 y 2002) que tengan ficha debidamente 

diligenciada con el equipo de este Club, Categoría y Nivel. 

• Todos los jugadores CADETES (nacidos en 2003 y 2004), pertenecientes al equipo o 

equipos del mismo Club, que milite o militen en categoría CADETE. Para ello será 

IMPRESCINDIBLE dar de Alta al jugador en el Seguro de Accidentes de la FBMCV, 

abonando la correspondiente Tasa (58 €), y habiendo sido Autorizados en el 

correspondiente equipo por la FBMCV, previa presentación de la Autorización Paterna. 

• Un máximo de 2 jugadores JUVENILES (nacidos en 2001 y 2002) que tengan ficha 

debidamente diligenciada con otro Club, habiendo sido Autorizados previamente en el 

correspondiente equipo por la FBMCV, autorización que se tramitará una vez el Club de 

origen lo autorice. 

 

4.- DISPOSICION FINAL  

Las normativas referentes a instalaciones de juego y otros aspectos relacionados con la 

competición se recogen en el NO.RE.BA. 18/19.   

Todos aquellos casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité de 

Disciplina Deportiva de acuerdo con el Reglamento de Partidos y Competiciones, Estatutos de 

la Federación de Balonmano de la Comunidad Valenciana y demás normas vigentes dictadas 

por la Real Federación Española de Balonmano. 


